
Miércoles 9 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     97 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA  
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual se modifica el diverso Acuerdo ACT-PUB/24/06/2015-04, en el que se aprobaron las 
modificaciones a la estructura orgánica del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, y se da cumplimiento al transitorio del Acuerdo ACT-PUB/15/09/2015.06, en lo 
relativo a la asignación de proyectos estratégicos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/23/09/2015.06 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA EL DIVERSO ACUERDO ACT-PUB/24/06/2015-04, EN EL QUE  

SE APROBARON LAS MODIFICACIONES A LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL INSTITUTO NACIONAL  

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, Y SE DA 

CUMPLIMIENTO AL TRANSITORIO DEL ACUERDO ACT-PUB/15/09/2015.06, EN LO RELATIVO A LA ASIGNACIÓN DE 

PROYECTOS ESTRATÉGICOS. 

CONSIDERANDO 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia modificando entre otros, el 
artículo 6, apartado A, fracción VIII, el cual establece que la Federación contará con un organismo 
constitucional autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, con plena autonomía técnica, de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su 
presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del 
derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los 
sujetos obligados. 

2. Que en términos del artículo octavo transitorio del Decreto, en tanto el Congreso de la Unión expide 
las reformas a las leyes respectivas en materia de transparencia, el organismo garante que establece 
el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ejercerá sus atribuciones y 
competencias conforme a lo dispuesto en el Decreto y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental vigente (LFTAIPG). 

3. Que el cinco de mayo de dos mil quince, entró en vigor la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (LGTAIP) al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. Con ella, el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos cambia 
su denominación por la de Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (INAI), que se robustece con mejores y nuevas atribuciones que lo consolidan 
como organismo garante a nivel nacional. 

4. Que la LGTAIP tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para 
garantizar el derecho de acceso a la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano 
y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 
fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y 
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de la Federación, las Entidades Federativas  
y los Municipios. 

5. Que entre las atribuciones del Instituto se encuentra la de elaborar su Reglamento Interior y demás 
normas de operación, de conformidad con el artículo 37, fracción XVI, de la LFTAIPG. 

6. Que mediante Acuerdo ACT-PUB/24/06/2015.04 se aprobaron las modificaciones a la Estructura 
Orgánica del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el primero de julio de dos 
mil quince, entrando en vigor al día siguiente. 

7. Que el proceso de integración de la nueva estructura orgánica implicó la reestructuración de 
unidades administrativas y la creación de otras. 
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8. Que el artículo quinto transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

transparencia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 2014, establece que 

las legislaturas de los estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tendrían un plazo de un 

año, contado a partir de la entrada en vigor del mismo decreto, para armonizar su normatividad. 

Asimismo, los artículos cuarto y duodécimo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública señalan que este Instituto debía expedir los lineamientos necesarios para el 

ejercicio de sus atribuciones, dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor de la LGTAIP; 

y que el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales debía emitir los lineamientos referidos en la ley mencionada, a más tardar en un año, a 

partir de la entrada en vigor de la misma. 

9. Que el punto Séptimo del Acuerdo referido, establece que “sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso b, 

tercer párrafo del considerando 23 y del anexo, numeral VII correspondiente a las atribuciones de la 

Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades, entre otras, elaborar los proyectos de 

normatividad; colaborar en la atención de consultas en el ámbito de su competencia, e integrar y 

actualizar el compendio normativo, en materia de acceso a la información pública, en tanto no entre 

en vigor lo relativo a medidas de apremio y sanciones que establece la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública”. 

10. Que en el numeral VI del Anexo del Acuerdo ACT-PUB/24/06/2015.04 se señalan las atribuciones de 

la Dirección General de Atención al Pleno y con precisión se establece en el numeral 14, que dicha 

unidad administrativa contará con las demás atribuciones que determine el Comisionado o 

Comisionada Presidente y el Pleno del Instituto. 

11. Que de conformidad con lo establecido en el artículo quinto del Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de transparencia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 2014, así 

como los artículos cuarto y duodécimo transitorios de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, este Instituto tiene la labor de elaborar diversos instrumentos normativos. 

 En el Anexo Único del Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales establece las bases de interpretación y 

aplicación de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se adelantaron una 

gran cantidad de temas que debían ser considerados en la emisión de los lineamientos, 

identificándose, en los numerales 10.1, relativo a las Facultades del Pleno, y 12.5, del Sistema 

Nacional de Transparencia, Accesos a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

(SNT), de manera enunciativa, al menos, siete temas para los que habrá de emitir el INAI, y dieciséis 

para los del SNT, último caso en el cual se plantea que sea la Presidenta del Consejo Nacional quien 

impulse dicha normativa, lo cual traslada dicha actividad al seno del propio INAI. 

 Es importante destacar que esos diseños normativos, a su vez, deberán ser la base para el diseño, 

desarrollo, regulación y puesta en funcionamiento de la Plataforma Nacional de Transparencia, lo 

cual se traduce en proyectos estratégicos vinculados íntimamente a los trabajos ya descritos, tales 

como el diseño del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación (Módulo Contencioso), y de los 

mecanismos que permitan proponer el ejercicio oportuno de la facultad de atracción, para dar 

vigencia a lo mandatado en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 En virtud de las necesidades del Instituto, es pertinente que sea la Dirección General de Atención al 

Pleno la que tenga las atribuciones que se establecieron en el punto Séptimo del Acuerdo referido en 

el Considerando anterior, toda vez que de conformidad con las facultades de dicha unidad 

administrativa, las cuales están establecidas en el numeral VI del anexo del Acuerdo  

ACT-PUB/24/06/2015.04, se advierte que en términos generales, son más acordes a la elaboración 

de los ordenamientos normativos y proyectos estratégicos antes referidos, en razón de que todas 

éstas están encaminadas a apoyar al Pleno, en la integración de aquellos asuntos que son de su 

competencia. 
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12. Que el punto Noveno del Acuerdo antes referido, establece que conjuntamente los Coordinadores y 
los Directores Generales de Administración y Planeación e Innovación Institucional, deberán 
presentar al Pleno del Instituto las modificaciones a proyectos estratégicos existentes que por causas 
de la reestructuración se afectaron; así como los proyectos estratégicos de las nuevas direcciones 
generales, y la asignación de recursos presupuestales para el periodo comprendido de julio a 
diciembre de 2015. 

13.  Que la reestructuración de unidades administrativas y la creación de otras, provocó que los 
programas estratégicos, actividades ordinarias y presupuesto vinculadas con las mismas, se 
ajustaran a las nuevas condiciones y por el período que resta del ejercicio fiscal 2015. 

14. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Considerando identificado con el numeral 11, la Dirección 
General de Planeación y Desempeño Institucional, en conjunto con las Coordinaciones, redefinieron 
los alcances y áreas responsables de la ejecución de los proyectos estratégicos y el presupuesto de 
las Unidades Administrativas afectados por la reestructuración organizacional, con base en las 
atribuciones con que cuentan, los plazos para su ejecución y el avance en las metas programadas 
para el presente ejercicio. 

15. Que a partir de los ajustes a los proyectos estratégicos, la Dirección General de Administración 
conjuntamente con las Coordinaciones, identificaron las necesidades presupuestarias para la 
realización de las actividades ordinarias de las direcciones generales de nueva creación, lo cual 
permitirá que cumplan con las atribuciones que el Pleno les asignó, mismas que resultan 
fundamentales para brindar un eficaz acompañamiento focalizado a los sujetos obligados de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información, así como para evaluar y vigilar el cumplimiento 
de la misma. 

16.  Que a partir de los ajustes a los Proyectos Estratégicos como del Presupuesto de Unidades 
Administrativas afectados por la reestructuración, las Coordinaciones, conjuntamente con las 
Direcciones Generales del Instituto, detectaron áreas de oportunidad para llevar a cabo nuevas 
actividades tendientes a fortalecer la organización y operación institucional. 

17.  Que en ese sentido, se impulsará la adquisición de infraestructura tecnológica que sustituye a los 
servicios de arrendamiento con los que cuenta actualmente el Instituto, la elaboración del Manual de 
Organización y Perfiles de Puestos, el desarrollo del Sistema DMX de Gestión Documental, la 
implementación de un proyecto intensivo de Capacitación a los Servidores Públicos del conjunto de 
los Sujetos Obligados, la habilitación de espacios de trabajo para atender los Compromisos del 
Sistema Nacional de Transparencia, así como la implementación de mejoras en las instalaciones, 
entre otras. Lo anterior en términos de la suficiencia presupuestal con la que cuente el Instituto. 

18.  Que el pasado 15 de septiembre, el Pleno aprobó el Acuerdo ACT-PUB/15/09/2015.06 mediante el 
cual se da cumplimiento al punto Noveno del Acuerdo ACT-PUB/24/06/2015.04. en cuyo Transitorio 
Único se estableció que en la siguiente sesión del Pleno, se determinaría la Dirección General 
responsable de los proyectos estratégicos de la entonces Dirección General de Análisis Normativo y 
Evaluación de la Información que no fueron reasignados a través del mismo acuerdo, los cuales son: 
Diseño de la herramienta única de control de procesos y estadística de medios de impugnación; 
Diseño e implementación de la Plataforma Nacional de Transparencia (módulo contencioso); Diseño 
e implementación de mecanismos que permitan proponer el ejercicio oportuno de la facultad de 
atracción, y Cumplimiento y desarrollo de las nuevas disposiciones de la Ley General y Federal, en 
materia de acceso a la información. 

19. Que en consideración a lo señalado en el Considerando identificado con el numeral 10, también se 
estima oportuno que los proyectos estratégicos que quedaron pendientes de asignación en el 
Acuerdo ACT-PUB/15/09/2015.06 queden a cargo de la Dirección General de Atención al Pleno, toda 
vez que el diseño de las herramientas que se generarán en la realización de éstos, derivan de los 
trabajos normativos que desarrollará dicha unidad administrativa, en cumplimiento a las atribuciones 
señaladas en el presente Acuerdo. 

20. Que en términos de lo señalado en el artículo 21, fracción II del Reglamento Interior del Instituto, es 
atribución de los Comisionados del Instituto, someter a la aprobación del Pleno los proyectos de 
acuerdo. 
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21. Que de conformidad con sus atribuciones, la Comisionada Presidente propone al Pleno la aprobación 
del Acuerdo que modifica el diverso Acuerdo ACT-PUB/24/06/2015-04 y que da cumplimiento al 
transitorio del Acuerdo ACT-PUB/15/09/2015.06. 

Por las consideraciones expuestas, y con fundamento, en lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, 
fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, fracción XVI de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 21, fracción II del Reglamento Interior del 
Instituto; el Pleno del Instituto emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se modifica el punto Séptimo del Acuerdo mediante el cual se aprueban las modificaciones a 
la Estructura Orgánica del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a efecto de reasignar las atribuciones conferidas a la Dirección General de Cumplimientos y 
Responsabilidades, consistentes en elaborar los proyectos de normatividad; colaborar en la atención de 
consultas en el ámbito de su competencia, e integrar y actualizar el compendio normativo, en materia  
de acceso a la información pública, a la Dirección General de Atención al Pleno, toda vez que en el numeral VI 
del anexo del Acuerdo ACT-PUB/24/06/2015.04, se establecen las atribuciones de dicha unidad 
administrativa, a partir de las cuales se advierte que son más acordes, en términos generales, a la elaboración 
de los ordenamientos normativos y proyectos estratégicos antes referidos, en razón de que todas éstas están 
encaminadas a apoyar al Pleno, en la integración de aquellos asuntos que son de su competencia. 

SEGUNDO. Se establece que la Dirección General de Atención al Pleno tendrá las atribuciones señaladas 
en el punto de acuerdo anterior hasta que se cumpla con lo dispuesto en los artículos Cuarto y Duodécimo 
transitorios de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a saber, hasta el cinco de 
noviembre de dos mil quince para la elaboración de lineamientos que debe emitir el Instituto Nacional  
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, y hasta el cinco de mayo de 
dos mil dieciséis para los relacionados con el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales. 

TERCERO. En términos de lo establecido en el punto anterior, así como en el considerando identificado 
con el numeral 18, se reasignan los siguientes proyectos estratégicos a la Dirección General de Atención al 
Pleno: Diseño de la herramienta única de control de procesos y estadística de medios de impugnación; Diseño 
e implementación de la Plataforma Nacional de Transparencia (módulo contencioso); Diseño e 
implementación de mecanismos que permitan proponer el ejercicio oportuno de la facultad de atracción, y 
Cumplimiento y desarrollo de las nuevas disposiciones de la Ley General y Federal, en materia de acceso a la 
información. Lo anterior, en razón de que dichos proyectos estratégicos, derivan de los trabajos normativos 
que desarrollará la Dirección General de Atención al Pleno, en cumplimiento a las atribuciones señaladas en 
el punto Primero de este acuerdo. 

CUARTO. Se aprueba la modificación organizacional a los proyectos estratégicos mencionados en este 
Acuerdo, afectados por la reestructura, conforme a los documentos denominados Anexo 1 y Complemento al 
Anexo 1, los cuales forman parte del presente Acuerdo, con lo que se da cabal cumplimiento al punto Noveno 
del Acuerdo ACT-PUB/24/06/2015.04. 

QUINTO. Se instruye a la Dirección General de Administración para que comunique el presente Acuerdo a 
los titulares de la Coordinación Técnica del Pleno, la Dirección General de Atención al Pleno y la Dirección 
General de Cumplimiento y Responsabilidades del Instituto. 

SEXTO. Se instruye a la Coordinación Técnica del Pleno para que realice las gestiones necesarias a 
efecto de que el presente Acuerdo se publique en el portal de internet del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

SÉPTIMO. El presente Acuerdo deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación. 

Así lo acordó por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en sesión celebrada el día veintitrés de septiembre de dos mil quince. Los 
Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar.- La Comisionada Presidenta, Ximena 
Puente de la Mora.- Rúbrica.- Los Comisionados: Francisco Javier Acuña Llamas, Óscar Mauricio Guerra 
Ford, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Areli Cano Guadiana, María Patricia Kurczyn Villalobos, Joel 
Salas Suárez.- Rúbricas. 
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ANEXO 1: PROYECTOS ESTRATÉGICOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS NORMATIVO Y EVALUACIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE  

SUFRIERON MODIFICACIÓN RESPECTO A SU ALINEACIÓN ORGANIZACIONAL O CAMBIO PRESUPUESTARIO CON FUNDAMENTO EN EL ACUERDO  

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS MODIFICACIONES A LA ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA DEL INSTITUTO NACIONAL DE  

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PARA EL CICLO PRESUPUESTARIO 2015 

Alineación al Objetivo Estratégico Institucional “Garantizar el óptimo cumplimiento de los derechos de acceso a la información pública y la protección de datos personales” 

Alineación a los Programas estratégicos de "Resolución de recursos de revisión y elaboración de nuevos criterios" 

Dirección General 

responsable o líder 

del proyecto 

estratégico 

Nueva Dirección 

General 

responsable del 

proyecto 

Nombre del Proyecto 

Estratégico 

Monto Total del 

proyecto 

estratégico 

modificado 

Monto Total del 

proyecto 

estratégico real 

a ejercer 

Explicación 

Dirección General 

de Análisis 

Normativo y 

Evaluación de la 

Información 

Dirección General 

de Atención al Pleno 

Diseño de la herramienta 

única de control de procesos 

y estadística de medios de 

impugnación 

$0.00 $0.00 

En el numeral VI del Anexo del Acuerdo ACT-PUB/24/06/2015.04 se señalan las 

atribuciones de la Dirección General de Atención al Pleno, estableciendo en el numeral 

14 que dicha unidad administrativa contará con las demás atribuciones que determine el 

Comisionado o Comisionada Presidente y el Pleno del Instituto. Con base en lo anterior, 

el Pleno considera que sea dicha Dirección General la que cuente con las atribuciones 

establecidas en el punto Séptimo del Acuerdo de referencia. 

Así, tomando en consideración la reestructura de diversas unidades administrativas y la 

creación de otras, los programas estratégicos, actividades ordinarias y presupuesto 

vinculado con las mismas, se ajustarán a las nuevas condiciones por el período que 

resta del ejercicio fiscal 2015, por lo cual en cumplimiento al punto Noveno del Acuerdo 

ACT-PUB/24/06/2015.04, así como lo establecido en el Transitorio Único del Acuerdo 

ACT-PUB/15/09/2015.06, los proyectos estratégicos pendientes de asignación en el 

último de los acuerdos mencionados, estarán a cargo de la Dirección General de 

Atención al Pleno, toda vez que el diseño de las herramientas que se generarán en la 

realización de éstos, derivan de los trabajos normativos que desarrollará dicha unidad 

administrativa. 
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Dirección General 

de Análisis 

Normativo y 

Evaluación de la 

Información 

Dirección General 

de Atención al Pleno 

Diseño e implementación de 

la Plataforma Nacional de 

Transparencia (módulo 

contencioso) 

$0.00 $0.00 

En el numeral VI del Anexo del Acuerdo ACT-PUB/24/06/2015.04 se señalan las 

atribuciones de la Dirección General de Atención al Pleno, estableciendo en el numeral 

14 que dicha unidad administrativa contará con las demás atribuciones que determine el 

Comisionado o Comisionada Presidente y el Pleno del Instituto. Con base en lo anterior, 

el Pleno considera que sea dicha Dirección General la que cuente con las atribuciones 

establecidas en el punto Séptimo del Acuerdo de referencia. 

Así, tomando en consideración la reestructura de diversas unidades administrativas y la 

creación de otras, los programas estratégicos, actividades ordinarias y presupuesto 

vinculado con las mismas, se ajustarán a las nuevas condiciones por el período que 

resta del ejercicio fiscal 2015, por lo cual en cumplimiento al punto Noveno del Acuerdo 

ACT-PUB/24/06/2015.04, así como lo establecido en el Transitorio Único del Acuerdo 

ACT-PUB/15/09/2015.06, los proyectos estratégicos pendientes de asignación en el 

último de los acuerdos mencionados, estarán a cargo de la Dirección General de 

Atención al Pleno, toda vez que el diseño de las herramientas que se generarán en la 

realización de éstos, derivan de los trabajos normativos que desarrollará dicha unidad 

administrativa. 

Dirección General 

de Análisis 

Normativo y 

Evaluación de la 

Información 

Dirección General 

de Atención al Pleno 

Diseño e implementación de 

mecanismos que permitan 

proponer el ejercicio oportuno 

de la facultad de atracción 

$0.00 $0.00 

En el numeral VI del Anexo del Acuerdo ACT-PUB/24/06/2015.04 se señalan las 

atribuciones de la Dirección General de Atención al Pleno, estableciendo en el numeral 

14 que dicha unidad administrativa contará con las demás atribuciones que determine el 

Comisionado o Comisionada Presidente y el Pleno del Instituto. Con base en lo anterior, 

el Pleno considera que sea dicha Dirección General la que cuente con las atribuciones 

establecidas en el punto Séptimo del Acuerdo de referencia. 

Así, tomando en consideración la reestructura de diversas unidades administrativas y la 

creación de otras, los programas estratégicos, actividades ordinarias y presupuesto 

vinculado con las mismas, se ajustarán a las nuevas condiciones por el período que 

resta del ejercicio fiscal 2015, por lo cual en cumplimiento al punto Noveno del Acuerdo 
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ACT-PUB/24/06/2015.04, así como lo establecido en el Transitorio Único del Acuerdo 

ACT-PUB/15/09/2015.06, los proyectos estratégicos pendientes de asignación en el 

último de los acuerdos mencionados, estarán a cargo de la Dirección General de 

Atención al Pleno, toda vez que el diseño de las herramientas que se generarán en la 

realización de éstos, derivan de los trabajos normativos que desarrollará dicha unidad 

administrativa. 

Dirección General 

de Análisis 

Normativo y 

Evaluación de la 

Información 

Dirección General 

de Atención al Pleno 

Cumplimiento y desarrollo de 

las nuevas disposiciones de 

la ley General y Federal, en 

materia de acceso a la 

información 

$0.00 $0.00 

En el numeral VI del Anexo del Acuerdo ACT-PUB/24/06/2015.04 se señalan las 

atribuciones de la Dirección General de Atención al Pleno, estableciendo en el numeral 

14 que dicha unidad administrativa contará con las demás atribuciones que determine el 

Comisionado o Comisionada Presidente y el Pleno del Instituto. Con base en lo anterior, 

el Pleno considera que sea dicha Dirección General la que cuente con las atribuciones 

establecidas en el punto Séptimo del Acuerdo de referencia. 

Así, tomando en consideración la reestructura de diversas unidades administrativas y la 

creación de otras, los programas estratégicos, actividades ordinarias y presupuesto 

vinculado con las mismas, se ajustarán a las nuevas condiciones por el período que 

resta del ejercicio fiscal 2015, por lo cual en cumplimiento al punto Noveno del Acuerdo 

ACT-PUB/24/06/2015.04, así como lo establecido en el Transitorio Único del Acuerdo 

ACT-PUB/15/09/2015.06, los proyectos estratégicos pendientes de asignación en el 

último de los acuerdos mencionados, estarán a cargo de la Dirección General de 

Atención al Pleno, toda vez que el diseño de las herramientas que se generarán en la 

realización de éstos, derivan de los trabajos normativos que desarrollará dicha unidad 

administrativa. 

 

NOTA: El monto total modificado se refiere a la asignación de recursos para la realización del Proyecto Estratégico tomando en cuenta las ampliaciones y 

reducciones presupuestarias con corte a junio 2015 (segundo trimestre). Por su parte, el monto total real a ejercer se refiere al presupuesto disponible anual para la 

realización del Proyecto Estratégico, sin contar el ejercido, reservado y comprometido, toda vez que dichos momentos contables significan un ejercicio, posibilidad y 

obligación de erogación presupuestaria. 
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COMPLEMENTO ANEXO 1 

Fichas Técnicas de los Proyectos estratégicos de la Dirección General de Análisis Normativo y 

Evaluación de la Información que sufrieron modificación respecto a su alineación organizacional o 

cambio presupuestario con fundamento en el Acuerdo mediante el cual se aprueban las 

modificaciones a la estructura programática del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales para el ciclo presupuestario 2015 

Índice 

Lista de acrónimos 

Alineación al Objetivo Estratégico Institucional “Garantizar el óptimo cumplimiento de los derechos de 

acceso a la información pública y la protección de datos personales” 

Alineación a los Programas estratégicos de “Resolución de recursos de revisión y elaboración de 

nuevos criterios” 

 

Alineación al Objetivo Estratégico Institucional “Garantizar el óptimo cumplimiento de los derechos de 

acceso a la información pública y la protección de datos personales” 

Alineación a los Programas estratégicos de “Resolución de recursos de revisión y elaboración de nuevos 

criterios” 

Comisión(es) Permanente(s) Comisión de Normativa de Acceso a la Información 

Coordinación Coordinación Técnica del Pleno 

Dirección General Dirección General de Atención al Pleno 

Nombre del Proyecto 
Diseño de la herramienta única de control de procesos y estadística de medios de 

impugnación 

Objetivo estratégico al que 

contribuye: 

Garantizar el óptimo cumplimiento de los derechos de acceso a la información pública y la 

protección de datos personales. 
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Objetivo del proyecto: 

Máximo 20 palabras 

Sustituir las múltiples bases de datos que existen por una herramienta electrónica que 

constituya la fuente única de información para el registro y control de los medios de 

impugnación, así como para la generación de estadísticas institucionales. 

Justificación del proyecto: 

Máximo 250 palabras 

La reforma constitucional, en materia de transparencia, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del siete de febrero de dos mil catorce, reconoce el derecho de acceso a la 

información para que cualquier persona puede solicitar los documentos que obran en los 

archivos de los sujetos obligados y, al mismo tiempo, la obligación de documentar el ejercicio 

de las facultades y las actividades de los servidores públicos. 

En el caso particular de los organismos garantes deberán contar con bases de datos 

actualizadas y confiables que les permitan publicar, entre otra, la siguiente información (y 

estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, competencias y funciones, con la 

mayor desagregación posible): 

1. El índice actualizado de medios de impugnación, que contenga el número de 

expediente, el estado procesal y, en su caso, el sentido de la resolución, y el 

cumplimiento que se dé a la misma; 

2. Las estadísticas sobre las solicitudes en materia de acceso a la información, que 

deberán incluir el perfil del solicitante, el tipo de respuesta, los temas de las 

solicitudes y, en caso de ser recurridas, el sujeto obligado y el sentido de la 

resolución, y 

3. Las estadísticas sobre los recursos interpuestos, especificando la litis del recurso y 

el sentido de la resolución. 

Empero, actualmente existen en el Instituto múltiples bases de datos generadas por diversas 

unidades administrativas que contienen información fragmentada de la sustanciación, 

resolución y cumplimiento de los medios de impugnación; las que, en algunos casos, arrojan 

información contradictoria, en razón de que se capturan manualmente y con diversos criterios 

de registro, lo cual disminuye su grado de confiabilidad. 

En este tenor, el objeto que se persigue con este proyecto estratégico es tener un control 

oportuno de todos los medios de impugnación que se tramitan conforme a las leyes de la 

materia, generando mayor certeza respecto de los procesos y la información que se produzca. 

No es óbice recalcar que este proyecto comprendería, para este año, la conceptualización y 

diseño de la Herramienta Única de Control de Procesos y Estadística de Medios de 

Impugnación, en tanto que para el siguiente año se daría la implementación (y la medición del 

impacto), formando parte de las actividades de esta Dirección General. 

Fechas de Inicio y Término 02/03/2015 18/12/2015 

Monto del Proyecto $0.00  

Indicador estratégico del Proyecto: 

Porcentaje de 

avance en la 

implementación de 

la herramienta 

electrónica única 

para el control de 

procesos 

institucionales. 

Este indicador mide el 

porcentaje de avance 

en la implementación 

de la herramienta 

electrónica, que 

permitirá controlar 

procesos y generar 

estadística institucional 

homologada. 

(Avance 

realizado/Avance 

programado)*100 

Anual 
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Plan de actividades 

Conjunto de actividades que reflejan de 

manera integral el logro del objetivo del 

Proyecto. 

Requiere la colaboración de otra área del 

INAI 

Fecha estimada de 

inicio 

Fecha estimada de 

conclusión 

02/03/2015 18/12/2015 

1. Diagnóstico jurídico que permita 

identificar las necesidades y soluciones 

para el diseño e implementación de la 

herramienta única de control de 

procesos y estadística de medios de 

impugnación. 

Es necesario realizar un análisis conjunto con 

todas las unidades administrativas que tienen 

bases de datos en las que se captura 

información relacionada con la sustanciación, 

resolución y cumplimiento de los medios de 

impugnación, tales como la Coordinación 

Técnica del Pleno, la DGNC y la DGE, entre 

otras. 

02/03/2015 02/08/2015 

2. Desarrollo tecnológico de la 

herramienta electrónica y del buscador 

temático para la consulta de la 

información. 

Se requiere de la colaboración de la DGTI 

para el diseño, desarrollo e implementación 

de la herramienta electrónica. 

31/08/2015 30/11/2015 

3. Presentación de la herramienta única 

de control de procesos y estadística de 

medios de impugnación. 

Se requiere del trabajo conjunto con la 

Coordinación Técnica del Pleno, la DGNC y la 

DGE, a efecto contar con su apoyo para la 

implementación y uso de la herramienta. 

01/12/2015 18/12/2015 

 

Comisión(es) Permanente(s) Comisión de Normativa de Acceso a la Información 

Coordinación Coordinación Técnica del Pleno 

Dirección General Dirección General de Atención al Pleno 

Nombre del Proyecto 
Diseño e implementación de la Plataforma Nacional de Transparencia (módulo 

contencioso) 

Objetivo estratégico al que 

contribuye: 

Garantizar el óptimo cumplimiento de los derechos de acceso a la información pública y la 

protección de datos personales. 

Objetivo del proyecto: 

Máximo 20 palabras 

Participar en el diseño e implementación de la Plataforma Nacional de Transparencia, por lo 

que respecta al Sistema de gestión de medios de impugnación (módulo contencioso) 

Justificación del proyecto: 

Máximo 250 palabras 

El diseño de la Plataforma Nacional de Información constituye un proyecto estratégico 

transversal para el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos, que permitirá la implementación eficaz de la reforma constitucional en materia de 

transparencia, publicada el siete de febrero de dos mil catorce en el Diario Oficial de la 

Federación. 

En gran medida, el éxito para el cumplimiento de las facultades con las que ya cuenta este 

organismo garante, así como de las nuevas atribuciones otorgadas con la modificación a la 

Carta Magna, tiene como basamento la creación de una plataforma electrónica que sea el 

instrumento informático a través del cual se ejerciten los derechos de acceso a la información 

y de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como el medio 

que permita instrumentar la tutela de ambos derechos. 
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En este sentido, el Instituto deberá ser la instancia responsable del diseño y construcción de la 

Plataforma Nacional de Información, así como fungir como el rector de la coordinación con los 

organismos garantes y sujetos obligados, que permitan asegurar el cumplimiento de los 

objetivos previstos en las leyes General y Federal en la materia. 

Así las cosas, la Plataforma permitirá cumplir con los procedimientos de acceso, así como los 

medios de impugnación, previstos en la Norma Fundamental, así como en la legislación 

secundaria; por lo que deberá conformarse por diversos sistemas, entre los que se 

encuentran: 1) Sistema de solicitudes de acceso a la información; 2) Sistema de gestión de 

medios de impugnación; 3) Sistema de portales de obligaciones de transparencia, y 4) 

Sistema de comunicación entre organismos garantes y sujetos obligados. 

En este contexto, con este proyecto se busca coadyuvar con la Dirección General de 

Tecnologías de la Información con el diseño del Sistema de gestión de medios de 

impugnación, con el alcance de miras a la homologación y estandarización de los procesos, 

permitiendo la interoperabilidad de las solicitudes de acceso y los medios de impugnación 

presentados en contra de los diversos sujetos obligados, dotando al Instituto con una 

herramienta electrónica que permita la consulta temática de las solicitudes y recursos de 

revisión, y que permitan realizar búsquedas y dar seguimiento a los expedientes electrónicos, 

detectando casos relevantes en los que pueda ser ejercida dicha facultad. 

Así las cosas, la Dirección General de Análisis Normativo y Evaluación de la Información será 

la responsable de la conceptualización y diseño del módulo contencioso de la Plataforma, en 

tanto que la Dirección General de Tecnologías de la Información estará a cargo de la 

construcción integral de la Plataforma Nacional de Información. 

En suma, se busca la creación e implementación de un sistema único de información que 

garantice la uniformidad en el ejercicio de los derechos, ante cualquier sujeto obligado, 

constituyéndose así en el repositorio único de información a nivel nacional con el que se 

analice el comportamiento y evolución del derecho de acceso a la información a nivel nacional.

No es óbice recalcar que este proyecto comprendería, para este año, la conceptualización y 

diseño del módulo contencioso de la Plataforma, en tanto que para el siguiente año se daría la 

implementación (y la medición del impacto), formando parte de las actividades de esta 

Dirección General. 

Fechas de Inicio y Término: 05/05/2015 18/12/2015 

Monto del Proyecto $0.00  

Indicador estratégico del Proyecto: 

Porcentaje de avance 

en la implementación 

del módulo 

contencioso de la 

Plataforma Nacional 

de Transparencia. 

Este indicador mide 

el porcentaje de 

avance en la 

implementación de la 

herramienta 

electrónica, que 

permitirá controlar 

procesos y generar 

estadística 

institucional 

homologada. 

(Avance 

realizado/Avance 

programado)*100 

Anual 
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Plan de actividades 

Conjunto de actividades que reflejan de 

manera integral el logro del objetivo del 

Proyecto. 

Requiere la colaboración de otra área del 

INAI 

Fecha estimada de 

inicio 

Fecha estimada de 

conclusión 

05/05/2015 18/12/2015 

1. Diagnóstico jurídico que permita 

identificar las necesidades y soluciones 

para el diseño e implementación de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, 

por lo que respecta al Sistema de 

gestión de medios de impugnación 

(módulo contencioso de la Plataforma) 

Es necesario realizar un análisis técnico 

jurídico en conjunto con las Direcciones 

Generales que interactúan en los procesos de 

solicitudes de acceso y medios de 

impugnación, a fin de llevar a cabo un trabajo 

colaborativo para el diseño e implementación 

del módulo contencioso de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, a saber: la DGE, 

la DGNC, la DGVCCEF y la DGNSO. 

05/05/2015 31/08/2015 

2. Desarrollo tecnológico del módulo 

contencioso de la Plataforma Nacional 

de Transparencia. 

Se requiere de la colaboración de la DGTI 

para el diseño, desarrollo e implementación 

de la herramienta electrónica. 

31/08/2015 30/11/2015 

3. Presentación del módulo contencioso 

de la Plataforma Nacional de 

Transparencia. 

Será necesaria la participación de las 

Direcciones Generales involucradas para 

darle publicidad y promoción al módulo 

contencioso de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, a saber: la DGE, la DGNC, la 

DGVCCEF y la DGNSO. 

01/12/2015 18/12/2015 

 

Comisión(es) Permanente(s) Comisión de Normativa de Acceso a la Información 

Coordinación Coordinación Técnica del Pleno 

Dirección General Dirección General de Atención al Pleno 

Nombre del Proyecto 
Diseño e implementación de mecanismos que permitan proponer el ejercicio oportuno 

de la facultad de atracción 

Objetivo estratégico al que 

contribuye: 

Garantizar el óptimo cumplimiento de los derechos de acceso a la información pública y la 

protección de datos personales. 

Objetivo del proyecto: 

Máximo 20 palabras 

Coadyuvar al diseño y establecimiento de mecanismos y procedimientos que permitan 

proponer al Pleno de este Instituto el ejercicio oportuno de la facultad de atracción. 

Justificación del proyecto: 

Máximo 250 palabras 

Derivado de la reforma constitucional, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos podrá conocer los recursos de revisión que, por su interés o 

trascendencia, así lo ameriten tomando en consideración la definición que sobre estos temas 

ha desarrollado el Poder Judicial de la Federación, quien ha señalado que se trata de los 

recursos de revisión que involucran situaciones jurídicas que, por su relevancia, novedad o 

complejidad, requieran de un pronunciamiento para establecer un precedente en la materia. 

Para poder instrumentar con efectividad dicha atribución, será necesario diseñar y, en su 

momento, establecer los mecanismos y procedimientos que le permitan a este Instituto 

identificar los recursos de revisión presentados ante los organismos garantes que conlleven un 
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interés y trascendencia para ser conocidos, así como para atender las denuncias que 

presenten los recurrentes en las que hagan del conocimiento del Instituto la existencia de 

recursos de revisión que de oficio podría conocer. 

En este sentido, este proyecto estratégico comprende el diseño y desarrollo del procedimiento 

interno para la tramitación de los recursos de revisión que, por su interés o trascendencia, 

deban ser atraídos por este Instituto, así como los mecanismos para monitorear los recursos 

de revisión interpuestos ante los organismos garantes de las entidades federativas, a fin de 

identificar aquellos asuntos que deban ser atraídos. 

No se omite señalar que este proyecto estratégico únicamente comprende el diseño y 

establecimiento de mecanismos y procedimientos que permitan proponer al Pleno de este 

Instituto el ejercicio oportuno de la facultad de atracción. 

Es decir, a partir de este proyecto estratégico el Instituto podrá, en su momento, fundar y 

motivar adecuadamente que los casos que se pretendan atraer son relevantes, novedosos o, 

bien, complejos; y, en consecuencia su resolución pueda repercutir de manera sustancial en la 

solución de casos futuros, por lo que se estaría garantizando la tutela efectiva del derecho de 

acceso a la información. 

En este tenor, y posterior a su implementación, esta actividad formará parte de la Matriz de 

Indicadores de Resultados de la Dirección General de Análisis Normativo y Evaluación de la 

Información, pues se volverá permanente. 

Fechas de Inicio y Término 03/08/2015 18/12/2015 

Monto del Proyecto $0.00 

Indicador estratégico del Proyecto: 

Porcentaje de 

avance en la 

implementación 

del 

observatorio 

para 

monitorear los 

recursos de 

revisión 

interpuestos 

ante los 

organismos 

garantes de las 

entidades 

federativas. 

Este indicador mide el 

porcentaje de avance en la 

implementación del 

observatorio para 

monitorear los recursos de 

revisión interpuestos ante 

los organismos garantes de 

las entidades federativas. 

(Avance 

realizado/Avance 

programado)*100 

Anual 

Plan de actividades 

Conjunto de actividades que reflejan de 

manera integral el logro del objetivo del 

Proyecto. 

Requiere la colaboración de otra área del 

INAI 

Fecha estimada de 

inicio 

Fecha estimada de 

conclusión 

03/08/2015 18/12/2015 
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1. Diseñar e implementar los 

mecanismos y procedimientos que 

permitan proponer al Pleno de este 

Instituto el ejercicio oportuno de la 

facultad de atracción de los recursos de 

revisión interpuestos ante los 

organismos garantes de las entidades 

federativas. 

Es necesario realizar un análisis técnico 

jurídico en conjunto con las Direcciones 

Generales que interactúan en los procesos de 

solicitudes de acceso y medios de 

impugnación, a fin de llevar a cabo un trabajo 

colaborativo para el diseño e implementación 

del observatorio, a saber: la DGE, la 

DGVCCEF y la DGNSO. 

03/08/2015 30/11/2015 

2. Diseñar los procedimientos internos 

para elaborar propuestas de acuerdos 

de atracción, a consideración del Pleno. 

No aplica. 03/08/2015 30/11/2015 

3. Proponer, redactar y acompañar al 

Pleno en la celebración de convenios de 

colaboración y concertación con 

organizaciones de la sociedad civil, con 

el objeto de crear observatorios 

ciudadanos que denuncien la existencia 

de recursos de revisión que, de oficio, 

podría conocer este Instituto, ya sea por 

tratarse de casos de aparente retroceso, 

regresiones o contradicciones que 

pudieran afectar el ejercicio del derecho 

de acceso a la información. 

Será necesario que la DGAJ dictamine las 

propuestas de acuerdos de convenios, previo 

a su votación y, en su caso, aprobación por 

parte del Pleno de este Instituto. 

03/08/2015 30/10/2015 

4. Suscribir los convenios de 

colaboración y concertación con 

organizaciones de la sociedad civil, con 

el objeto de que denuncien asuntos que 

reúnan los requisitos constitucionales y 

legales de interés o trascendencia para 

ejercer la facultad de atracción. 

Se requerirá de la coordinación de agendas 

de los Comisionados del Pleno de este 

Instituto para la firma de los mencionados 

instrumentos, así como de la coordinación 

con las direcciones generales DGCSD y 

DGPV. 

02/11/2015 18/12/2015 

 

Comisión(es) Permanente(s) Comisión de Normativa de Acceso a la Información 

Coordinación Coordinación Técnica del Pleno 

Dirección General Dirección General de Atención al Pleno 

Nombre del Proyecto 
Cumplimiento y desarrollo de las nuevas disposiciones de la ley General y Federal, en 

materia de acceso a la información  

Objetivo estratégico al que 

contribuye: 

Garantizar el óptimo cumplimiento de los derechos de acceso a la información pública y la 

protección de datos personales. 

Objetivo del proyecto: 

Máximo 20 palabras 

Contribuir al cumplimiento de las nuevas disposiciones de la ley General y Federal, en materia 

de acceso a la información. 

Justificación del proyecto: 

Máximo 250 palabras 

A fin de facilitar el derecho de acceso a la información, se propone brindar apoyo técnico jurídico 

para la elaboración los proyectos normativos necesarios, de conformidad con las disposiciones 

en la materia, que garanticen el debido ejercicio del derecho de acceso a la información. 



Miércoles 9 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     111 

Asimismo, se propondrá un proyecto de Ley Modelo de transparencia y acceso a la información 

pública, que facilite la expedición de las leyes de las entidades federativas, así como la 

actualización de formatos para presentar solicitudes y medios de impugnación en la materia, así 

como para la elaboración de un protocolo de atención para las Unidades de Enlace. 

También, se desarrollarán diversos contenidos que fomenten el derecho de acceso a la 

información entre la ciudadanía, en un lenguaje claro y accesible. 

Fechas de Inicio y Término 
La fecha de inicio depende de los 

transitorios de la Ley General. 
18/12/2015 

Monto del Proyecto $0.00  

Indicador estratégico del Proyecto: 

Porcentaje de 

proyectos 

desarrollados para el 

cumplimiento a las 

nuevas 

disposiciones de la 

ley General y 

Federal. 

Este indicador mide 

el porcentaje del 

número de 

proyectos 

desarrollados, 

respecto de los 

programados. 

(Proyectos 

desarrollados/ 

Proyectos 

programados)*100 

Anual. 

Plan de actividades 

Conjunto de actividades que reflejan 

de manera integral el logro del 

objetivo del Proyecto. 

Requiere la colaboración de otra área del 

INAI 

Fecha estimada de 

inicio 

Fecha estimada de 

conclusión 

La fecha de inicio 

depende de los 

transitorios de la 

Ley General. 

18/12/2015 

1. Elaborar propuestas de proyectos 

normativos necesarios, de 

conformidad con las disposiciones en 

la materia, que garanticen el debido 

ejercicio del derecho de acceso a la 

información. 

Se requerirá de la colaboración de la DGAJ, 

a fin de validar las propuestas de 

anteproyectos, previo a su aprobación por 

el Pleno de este Instituto. 

La fecha de inicio 

depende de los 

transitorios de la 

Ley General. 

18/12/2015 

2. Elaborar una propuesta de Ley 

Modelo de transparencia y acceso a la 

información pública, que facilite la 

expedición de las leyes de las 

entidades federativas. 

Se requerirá de la colaboración de la DGAJ, 

a fin de validar las propuestas de 

anteproyectos, previo a su aprobación por 

el Pleno de este Instituto. 

La fecha de inicio 

depende de los 

transitorios de la 

Ley General. 

18/12/2015 

3. Elaborar propuestas de formatos en 

materia de acceso a la información: de 

solicitudes de acceso, denuncia por 

incumplimiento a las obligaciones de 

transparencia, recurso de revisión, 

recurso de inconformidad y para 

solicitar el ejercicio de la facultad de 

atracción. 

Se requerirá de la colaboración de la DGE, 

así como de la DGAJ, a fin de validar las 

propuestas de formatos que deberán ser 

aprobadas por el Pleno de este Instituto. 

02/03/2015 29/05/2015 
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4. Redactar protocolo de atención 

dirigido a las Unidades de Enlace para 

que proporcionen la asistencia 

necesaria para que los solicitantes 

formulen sus requerimientos de 

información, en particular en los casos 

de particulares que no sepan leer o 

escribir. 

Se podrá trabajar en conjunto con la DG 

para conocer de las necesidades y 

requerimientos técnicos para la elaboración, 

desarrollo e implementación del protocolo. 

05/05/2015 30/09/2015 

5. Proponer un glosario de términos 

utilizados durante la atención de 

solicitudes de acceso y los medios de 

impugnación, en lenguaje ciudadano. 

No. 03/08/2015 30/10/2015 

6. Actualización del procedimiento 

para la asignación y turnado de los 

nuevos medios de impugnación 

competencia de este Instituto, así 

como las nomenclaturas que deberán 

utilizarse para identificar los nuevos 

tipos de expediente. 

Es necesario realizar un análisis conjunto 

con todas las unidades administrativas que 

están involucradas en la recepción, 

asignación y turnado de expedientes, tales 

como la Coordinación Técnica del Pleno, la 

DGNC y la DGE. 

03/08/2015 03/08/2015 

7. Instructivo para la elaboración de 

los proyectos de resolución, que 

incluya los puntos irreductibles que 

deberán revisarse en los procesos de 

dictaminación. 

Se requerirá de la aprobación de las 

ponencias de los Comisionados de este 

Instituto. 

03/08/2015 18/12/2015 

8. Propuesta de formato de 

notificación de resoluciones y 

acuerdos de ampliación y de recursos 

de revisión y recursos de 

inconformidad. 

Es necesario realizar un análisis conjunto 

con todas las unidades administrativas que 

están involucradas en el proceso de 

notificación de resoluciones y acuerdos de 

ampliación y de recursos de revisión y 

recursos de inconformidad, a saber: la 

Coordinación Técnica del Pleno, la DGNC y 

la DGTI. 

02/03/2015 31/08/2015 

9. Anteproyecto de modificaciones a 

las Reglas de las sesiones del Pleno 

del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos, en 

materia de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental. 

Se requerirá de la colaboración de la DGAJ, 

a fin de validar la propuesta de 

anteproyecto que deberá ser aprobada por 

el Pleno de este Instituto. 

07/02/2015 29/05/2015 

 

(R.- 423628) 
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ACUERDO mediante el cual se aprueban los Lineamientos de los Procedimientos de Protección de Derechos, de 
Investigación y Verificación, y de Imposición de Sanciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/25/11/2015.06 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

PROTECCIÓN DE DERECHOS, DE INVESTIGACIÓN Y VERIFICACIÓN, Y DE IMPOSICIÓN DE SANCIONES 

CONSIDERANDO 

1. Que derivado de la reforma constitucional en materia de transparencia, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el siete de febrero de dos mil catorce, el artículo 6, apartado A, fracción VIII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la existencia de un organismo 
autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 
plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y 
determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso 
a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados 
en los términos que establezca la ley. 

2. Que en términos del artículo Séptimo Transitorio del “Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
transparencia”, se estableció que en tanto se determina la instancia responsable encargada  
de atender los temas en materia de protección de datos personales en posesión de particulares, el 
organismo garante que establece el artículo 6 ejercerá las atribuciones correspondientes. 

3. Que el artículo 16, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
reconoce que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 
rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición en los términos que fije 
la ley, señalando esta última los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de 
datos. 

4. Que el derecho a la protección de datos personales permite garantizar a los titulares de datos 
personales la disposición y control que tienen sobre sus datos, así como sobre el uso y destino que 
se les dé a los mismos. 

5. Que la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y su 
Reglamento, publicados en el Diario Oficial de la Federación el cinco de julio de dos mil diez y el 
veintiuno de diciembre de dos mil once respectivamente, constituyen el marco general que establece 
las reglas, requisitos, condiciones y obligaciones mínimas para garantizar un adecuado tratamiento 
de la información personal por parte de las personas físicas o morales de carácter privado que llevan 
a cabo el tratamiento de datos personales, sin perjuicio de lo que establezca la normativa sectorial o 
específica aplicable al tratamiento de datos personales, así como faculta a este Instituto para vigilar 
el cumplimiento de la ley de la materia y la normativa que de esta emane. 

6. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 38 y 39, fracciones I, II, IV y VI, de la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, este Instituto tiene por 
objeto difundir el conocimiento del derecho a la protección de datos personales en la sociedad 
mexicana, promover su ejercicio y vigilar por la debida observancia de las disposiciones previstas en 
ésta, y entre sus atribuciones, la de emitir criterios acordes con las disposiciones legales aplicables, 
así como de conocer y resolver los procedimientos de protección de derechos y de verificación 
señalados en esa Ley e imponer las sanciones que correspondan frente a violaciones a la misma. 

7. Que, para tal efecto, los Capítulos VII, VIII y IX de la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares y los diversos VIII, IX y X de su Reglamento establecen los 
procedimientos de protección de derechos, de verificación y de imposición de sanciones con la 
finalidad de garantizar la protección de los datos personales en posesión de los particulares, regular 
su tratamiento legítimo, controlado e informado, asegurar la privacidad y el derecho a la 
autodeterminación informativa de las personas, y, en su caso, sancionar su incumplimiento. 
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8. Que los artículos 45 a 58 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares y los diversos 113 a 127 de su Reglamento, establecen el procedimiento de protección 

de derechos a través del cual este Instituto garantiza el efectivo ejercicio de los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición (ARCO) de datos personales reconocidos en favor de los 

titulares. 

9. Que los artículos 59 y 60 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares y los diversos 128 a 139 de su Reglamento prevén el procedimiento de verificación, el 

cual tiene como objeto vigilar el cumplimiento de la ley de la materia y de la normatividad que de ésta 

derive. 

10. Que los artículos 61 y 62 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares, y los diversos 140 a 144 de su Reglamento, disponen que el procedimiento de 

imposición de sanciones tiene por objeto determinar la sanción que, en su caso, corresponda al 

advertirse presuntas infracciones a la ley de la materia. 

11. Que el cuatro de mayo de dos mil quince se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 

por el que se expide la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en cuyo 

artículo 3, fracción XIII, se estableció el cambio de denominación del Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos por el de Instituto Nacional de Transparencia, Acceso  

a la Información y Protección de Datos Personales. 

12. Que el artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone la derogación de cualquier disposición que 

contravenga los principios, bases, procedimientos y derechos establecidos por dicha ley; mientras 

que el diverso artículo Tercero Transitorio del Decreto de referencia dispone que en tanto no se 

expida la ley general en materia de datos personales en posesión de sujetos obligados, permanecerá 

vigente la normatividad federal y local en la materia, en sus respectivos ámbitos de aplicación. 

13. Que el primero de julio de dos mil quince, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 

mediante el cual se aprueban las modificaciones a la Estructura Orgánica del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en cuyo considerando 23, 

inciso f), viñetas segunda y tercera, se establece el cambio de denominación de la Dirección General 

de Sustanciación y Sanción, y la Dirección General de Verificación, por las de Dirección General de 

Protección de Derechos y Sanción y Dirección General de Investigación y Verificación, ambas 

adscritas a la Coordinación de Protección de Datos Personales de este Instituto. 

14. Que con fundamento en los artículos 39, fracciones II y IV, de la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares; 5, fracción I, 15, fracciones I, III y XXI, y 20, fracción X, 

del Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de febrero de dos mil catorce, el Pleno de 

este Instituto es competente para interpretar en el ámbito administrativo el ordenamiento legal 

inicialmente referido, emitir criterios y recomendaciones para efectos de su funcionamiento y 

operación, así como aprobar las normas, lineamientos y demás documentos que en materia de 

protección de datos personales resulten necesarios para el cumplimiento de las atribuciones del 

Instituto. 

15. Que derivado de la experiencia obtenida como consecuencia del ejercicio de las facultades y 

atribuciones encomendadas a las diversas unidades administrativas de este Instituto para conocer, 

sustanciar y resolver los procedimientos en materia de protección de datos personales en posesión 

de los particulares, se advirtió la necesidad de emitir un nuevo ordenamiento normativo que 

desarrolle, informe y precise las formalidades que deberán observarse durante los procedimientos de 

protección de derechos, de verificación y de imposición de sanciones, en términos de lo dispuesto 

por la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y su 

Reglamento. 
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16. Que es interés del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, en su carácter de organismo constitucional autónomo garante del derecho a la 

protección de datos personales, establecer con claridad los requisitos y formalidades que se deberán 

cumplir en los procedimientos de protección de derechos, de verificación, y de imposición de 

sanciones, establecidos en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares y su Reglamento. 

Por las razones expuestas y con fundamento en los artículos 6, apartado A, fracciones II y VIII, y 16, 

párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Transitorio Séptimo del 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en materia de transparencia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el siete de 

febrero de dos mil catorce; 3, fracción XIII, y Tercero Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

cuatro de mayo de dos mil quince; 1, 3, fracción XI1, 38, 39, fracciones I, II, IV y VI, 45 a 62 de la Ley Federal 

de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 113 a 144 del Reglamento de la Ley 

Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 2, 5, fracciones I, II, VI y VII, VIII, 

incisos l) y n), 14, 15, fracciones I, III, y XXI, 20, fracción X, y 21, fracciones II, III y IV, 24, fracción V, 37 y 39 

del Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos; y los puntos 

Primero, Segundo y Sexto del Acuerdo mediante el cual se aprueban las modificaciones a la Estructura 

Orgánica del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 

el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 

emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban los Lineamientos de los Procedimientos de Protección de Derechos, de 

Investigación y Verificación, y de Imposición de Sanciones, en los términos del documento que como anexo 

forma parte del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones 

necesarias a efecto de que se publique en el Diario Oficial de la Federación el presente Acuerdo, 

conjuntamente con los Lineamientos de los Procedimientos de Protección de Derechos, de Investigación  

y Verificación, y de Imposición de Sanciones que como anexo forman parte del mismo. 

TERCERO. Se instruye a la Coordinación Técnica del Pleno para que realice las gestiones necesarias a 

efecto de que el presente Acuerdo se publique en el portal de Internet del Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

CUARTO. El presente Acuerdo y los Lineamientos de los Procedimientos de Protección de Derechos, de 

Investigación y Verificación, y de Imposición de Sanciones, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, en sesión celebrada el veinticinco de noviembre de dos mil quince. Los 

Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar.- La Comisionada Presidenta, Ximena 

Puente de la Mora.- Rúbrica.- Los Comisionados: Francisco Javier Acuña Llamas, Óscar Mauricio Guerra 

Ford, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Areli Cano Guadiana, María Patricia Kurczyn Villalobos, Joel 

Salas Suárez.- Rúbricas. 

                                                 
1 De conformidad con el artículo 6°, Apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Federación 
contará con un organismo garante que se regirá por la ley en materia de transparencia y acceso a la información pública y protección de 
datos personales en posesión de sujetos obligados, siendo este el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Ahora 
bien, el 4 de mayo de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expidió la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, misma que en su artículo 3, fracción XIII, refiere que el órgano garante será denominado como Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. En consecuencia y atendiendo a lo señalado por el 
artículo segundo transitorio de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la denominación de Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datos, a que se refiere el artículo 3, fracción XI, de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, cambia a Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 
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LINEAMIENTOS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE PROTECCIÓN DE DERECHOS, DE  
INVESTIGACIÓN Y VERIFICACIÓN, Y DE IMPOSICIÓN DE SANCIONES 

Título Primero 

De los procedimientos en materia de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto desarrollar, informar y precisar las formalidades 
que deberán observarse durante los procedimientos de protección de derechos, de verificación y de 
imposición de sanciones, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares y su Reglamento. 

Lo anterior, sin perjuicio de la aplicación supletoria de las disposiciones que al efecto establece el artículo 
5 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 

Artículo 2. Los presentes Lineamientos serán de observancia obligatoria para los titulares que presenten 
solicitudes de protección de derechos o denuncias, así como para las personas físicas o morales, de carácter 
privado, que lleven a cabo el tratamiento de datos personales, en los términos previstos por la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y su Reglamento. 

Artículo 3. Además de las definiciones establecidas en los artículos 3 de la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares y 2 de su Reglamento, para los efectos de los presentes 
Lineamientos se entenderá por: 

I. Apoderado o representante legal: Es aquel que tiene la capacidad jurídica para actuar a 
nombre y por cuenta de otra persona, ya sea por disposición legal o en virtud de un poder 
otorgado con las formalidades de ley. 

II. Correspondencia: Recepción de documentos o cualquier información respecto de una denuncia, 
mediante los servicios de correo certificado o de mensajería. 

III. Derechos ARCO: Los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición. 

IV. Días hábiles: Aquéllos en que pueden practicarse diligencias o actuaciones dentro de los 
procedimientos de protección de derechos, de verificación y de imposición de sanciones, 
conforme a los horarios establecidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, mismos que comprenderán de lunes a viernes de 
las 9:00 a las 18:00 horas. 

V. Días Inhábiles: Los sábados y domingos, así como aquéllos que declare el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales mediante Acuerdo del 
Pleno y se publique en el Diario Oficial de la Federación, los cuales tendrán prevalencia, sin 
perjuicio de los previstos en los artículos 281 del Código Federal de Procedimientos Civiles, y 28 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ambos ordenamientos de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 

VI. Denunciante: Cualquier persona que, por sí misma o a través de su representante legal, 
presenta una denuncia ante el Instituto por presuntas violaciones a la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Particulares y la normatividad que de ella deriva. 

VII. Encargado: La persona física o jurídica que sola o conjuntamente con otras trate datos 
personales por cuenta del Responsable. 

VIII. Firma Electrónica Avanzada (FIEL): Conjunto de datos y caracteres que permite la 
identificación del firmante, que ha sido creada por medios electrónicos bajo su exclusivo control, 
de manera que está vinculada únicamente al mismo y a los datos a los que se refiere, lo que 
permite que sea detectable cualquier modificación ulterior de éstos, la cual produce los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa. 

IX. Sistema Electrónico del Instituto (IFAI–PRODATOS): Plataforma informática proporcionada 
por el Instituto para que los titulares de datos personales o sus representantes legales, y 
denunciantes a través de medios electrónicos, presenten solicitudes de protección de derechos  
y denuncias por presuntos incumplimientos a la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares y a la normatividad que de ésta derive; así como para la 
sustanciación de los procedimientos que de ellas resulten; mismo que se encuentra disponible en 
el sitio web https://www.datospersonales.org.mx/. 
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X. Infractor: Persona física o moral de carácter privado que da tratamiento a los datos personales, 
en contravención a las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares. 

XI. Instituto: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

XII. Ley: Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 

XIII. Presunto infractor: Persona física o moral de carácter privado a la que se le inicia un 
procedimiento de imposición de sanciones por presuntas conductas infractoras señaladas en las 
resoluciones del procedimiento de protección de derechos o el de verificación, violatorias de la 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 

XIV. Prevención: Acto procesal mediante el cual el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales requiere al denunciante o al titular para que aclare, 
precise o subsane algún aspecto relacionado con su denuncia o su solicitud de protección de 
derechos, a efecto de mejor proveer sobre la misma. 

XV. Procedimiento de protección de derechos: Conjunto de actos a través de los cuales el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a través 
de la Dirección General de Protección de Derechos y Sanción, garantiza el efectivo ejercicio de 
los derechos ARCO. 

XVI. Procedimiento de investigación: Conjunto de actos que lleva a cabo la Dirección General de 
Investigación y Verificación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales con la finalidad de allegarse de elementos suficientes a efecto de 
dilucidar los hechos denunciados, de forma previa al procedimiento de verificación. 

XVII. Procedimiento de verificación: Conjunto de actos mediante los cuales el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a través de la 
Dirección General de Investigación y Verificación, vigila el cumplimiento de la Ley, su Reglamento 
y demás normatividad que de ella derive. 

XVIII. Procedimiento de imposición de sanciones: Conjunto de actos por los cuales el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a través 
de la Dirección General de Protección de Derechos y Sanción, en caso de presunción de 
incumplimiento de alguno de los principios o disposiciones de la Ley Federal de Protección  
de Datos Personales en Posesión de los Particulares, que el Pleno previamente determine en los 
procedimientos de protección de derechos o verificación, impone la o las sanciones que 
correspondan. 

XIX. Reglamento: Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Particulares. 

XX. Reglamento Interior: Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos. 

XXI. Responsable: Persona física o moral de carácter privado que decide sobre el tratamiento de 
datos personales. 

XXII. Solicitud: Solicitud de protección de derechos. 

XXIII. Tercero: La persona física o moral, nacional o extranjera, distinta del Titular o del Responsable 
de los datos. 

XXIV. Titular. La persona física a quien corresponden los datos personales. 

Artículo 4. El Instituto, a través de la Dirección General de Protección de Derechos y Sanción, es la 
autoridad competente para conocer y resolver los procedimientos de protección de derechos y de imposición 
de sanciones, en términos de los artículos 39, fracción VI, 45, 61 y 62 de la Ley; 113, 117 y 140 del 
Reglamento, así como 37, fracciones I, II y III, del Reglamento Interior, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veinte de febrero de dos mil catorce. 

Artículo 5. El Instituto, a través de la Dirección General de Investigación y Verificación, es la autoridad 
competente para investigar, conocer y resolver los procedimientos de verificación y de investigación, ya sea 
de oficio o a petición de parte, en términos de los artículos 39, fracciones I y VI, 59 y 60 de la Ley, 129 de su 
Reglamento; y 39, fracciones I, II, VII y VIII, del Reglamento Interior, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veinte de febrero de dos mil catorce. 
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Artículo 6. Las partes o personas autorizadas, previa identificación, podrán consultar ante la Dirección 
General de Investigación y Verificación, los expedientes de procedimientos de investigación o de verificación, 
o bien ante la Dirección General de Protección de Derechos y Sanción, los expedientes de procedimientos de 
protección de derechos o de imposición de sanciones, según sea el caso, en días hábiles en un horario 
de 9:00 a 18:00 de lunes a viernes. 

Artículo 7. Los procedimientos de protección de derechos, de verificación e investigación, así como el de 
imposición de sanciones deberán realizarse bajo los principios de legalidad, certeza jurídica, independencia, 
imparcialidad, objetividad, información y celeridad, cumpliendo con los requisitos de fundamentación 
y motivación. 

Capítulo II 

De las notificaciones 

Artículo 8. En los procedimientos de protección de derechos, investigación, verificación e imposición de 
sanciones, las notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de informes o documentos 
y resoluciones definitivas podrán realizarse: 

I. Personalmente con quien deba entenderse la diligencia, en el domicilio del interesado. 

II. Mediante oficio entregado por mensajero o, correo certificado con acuse de recibo. 

III. A través de medios de comunicación electrónica o cualquier otro medio, cuando así lo haya 
aceptado expresamente el interesado y siempre que pueda comprobarse fehacientemente la 
recepción de los mismos. 

IV. Por edictos, cuando se desconozca el domicilio del interesado, o en el caso de que la persona a 
quien deba notificarse haya desaparecido o no tenga domicilio fijo. 

V. Por estrados, fijándose durante quince días hábiles el documento que se pretenda notificar, en un 
sitio abierto al público ubicado en las oficinas de este Instituto. 

Artículo 9. Tratándose de solicitudes de protección de derechos y denuncias presentadas a través del 
Sistema de Protección de Datos Personales (IFAI-PRODATOS), se entenderá que el promovente acepta que 
las notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema o mediante otros medios electrónicos generados por 
éste, salvo que señale un medio distinto para tales efectos. 

Artículo 10. Las notificaciones personales se harán en el domicilio del interesado, o en el último domicilio 
del que se tenga constancia, de la persona a quien se deba notificar. En todo caso, el servidor público deberá 
cerciorarse del domicilio del interesado y deberá entregar documento original del acto que se notifique, así 
como señalar la fecha y hora en que la notificación se efectúa, recabando el nombre y firma de la persona con 
quien se entienda la diligencia. Si éste se niega, se hará constar en el acta de notificación, sin que ello afecte 
su validez. 

Las notificaciones personales, se entenderán con la persona que deba ser notificada o su apoderado legal; 
a falta de ambos, se dejará citatorio con cualquier persona que se encuentre en el domicilio, para que el 
interesado espere a una hora fija del día hábil siguiente. Si el domicilio se encontrare cerrado o la persona con 
que se entiende la diligencia se negara a recibir o firmar el citatorio, se dejará con el vecino más próximo. 

Si la persona a quien haya de notificarse no atendiere el citatorio, la notificación se entenderá con 
cualquier persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia y, de negarse a recibirla o 
en caso de encontrarse cerrado el domicilio, se realizará por instructivo que se fijará en un lugar visible del 
domicilio. 

De las diligencias en que conste el citatorio y la notificación, el servidor público tomará razón por escrito. 

Artículo 11. Las notificaciones surtirán sus efectos el día en que hubieren sido realizadas. Los plazos 
empezarán a correr a partir del día siguiente a aquél en que hayan surtido sus efectos. 

Asimismo, se tendrá como fecha de notificación por correo certificado la que conste en el acuse de recibo. 

Título Segundo 

Procedimiento de Protección de Derechos 

Capítulo I 

De la solicitud de Protección de Derechos 

Artículo 12. La solicitud podrá presentarse ante el Instituto, a través de los siguientes medios:  

I. Presencial. Mediante escrito libre o a través de los formatos que proporcione el Instituto, en el 
domicilio ubicado en Insurgentes Sur 3211, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Delegación Coyoacán, 
Código Postal 04530, México, Distrito Federal. 
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II. Servicio de mensajería. Mediante escrito libre o a través de los formatos que proporcione el 
Instituto, remitido al domicilio ubicado en Insurgentes Sur 3211, Colonia Insurgentes Cuicuilco, 
Delegación Coyoacán, Código Postal 04530, México, Distrito Federal. 

III. Medios electrónicos: A través del sistema electrónico del Instituto IFAI-PRODATOS ubicado en 
el sitio web https://www.datospersonales.org.mx/, para lo cual será necesario que el promovente 
cuente con Firma Electrónica Avanzada (FIEL). 

Artículo 13. La solicitud se podrá presentar por: 

I. El Titular, quien acreditará su identidad exhibiendo alguno de los siguientes documentos: 

a) Original de su identificación oficial, así como copia simple para su cotejo; 

b) El formato denominado “Declaración y Ratificación de Datos, por parte de los Interesados 
en presentar Solicitudes de Protección de Derechos” (descargable de la página del INAI 
http://inicio.ifai.org.mx/DocumentosdeInteres/DeclaracionRatificacionDatosok.pdf), 
debidamente requisitado, para lo cual deberá acudir ante las oficinas del Servicio Postal 
Mexicano, con dicho formato, así como con original y copia de su identificación, para que el 
empleado de Servicio Postal Mexicano, coteje y selle la misma y devuelva la identificación 
original, o 

c) Copia certificada de su identificación oficial, otorgada por notario público. 

II. El representante del Titular, previa acreditación de: 

a) La identidad del Titular; 

b) La identidad del Representante, y 

c) La existencia de la representación, mediante instrumento público o carta poder firmada ante 
dos testigos, o declaración en comparecencia personal del Titular. 

Respecto a las solicitudes de protección de derechos interpuestas con motivo del ejercicio de derechos 
ARCO, de datos personales de menores de edad o de personas que se encuentren en estado de interdicción 
o incapacidad establecida por ley, se estará a las reglas de representación dispuestas en el Código Civil 
Federal.  

Artículo 14. La solicitud de protección de derechos, deberá contener la siguiente información: 

I. El nombre del Titular o, en su caso, el de su Representante legal, así como del Tercero 
interesado, si lo hay; 

II. El nombre del Responsable ante el cual se presentó la solicitud de ejercicio de los derechos 
ARCO; 

III. El domicilio para oír y recibir notificaciones; 

IV. La fecha en que se le dio a conocer la respuesta del Responsable, salvo que el procedimiento se 
inicie por falta de respuesta; 

V. Los actos que motivan su solicitud, y 

VI. Los demás elementos que se considere procedente hacer del conocimiento del Instituto. 

Artículo 15. La solicitud de protección de derechos deberá acompañarse de los siguientes documentos: 

I. Copia de la solicitud del ejercicio de derechos que corresponda, así como copia de los 
documentos anexos para cada una de las partes, de ser el caso; 

II. El documento que acredite que actúa por su propio derecho o en representación del Titular; 

III. El documento en que conste la respuesta del Responsable, de ser el caso; 

IV. En el supuesto en que impugne la falta de respuesta del Responsable, deberá acompañar una 
copia en la que obre el acuse o constancia de recepción de la solicitud del ejercicio de derechos 
por parte del Responsable; 

V. Las pruebas documentales que ofrece para demostrar sus afirmaciones; 

VI. El documento en el que señale las demás pruebas que ofrezca, y 

VII. Cualquier otro documento que considere procedente someter a juicio del Instituto. 
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Artículo 16. Si el Titular no pudiera acreditar que acudió con el Responsable, ya sea porque éste se 
hubiere negado a recibir la solicitud de ejercicio de derechos ARCO o a emitir el acuse de recibido, lo hará del 
conocimiento del Instituto mediante escrito, y éste le dará vista al Responsable para que en un plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que surta sus efectos la notificación, manifieste lo 
que a su derecho convenga, a fin de garantizar al Titular el ejercicio de sus derechos ARCO. 

De la respuesta que emita al Titular, el Responsable notificará al Instituto. 

Artículo 17. El plazo para presentar la solicitud, es el siguiente: 

I. Dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que se comunique la respuesta al 
Titular por parte del Responsable. 

II. A partir de que haya vencido el plazo de veinte días hábiles en que el Responsable debió haber 
emitido la respuesta al Titular y no lo hizo. 

Artículo 18. El horario para interponer las solicitudes, es de 9:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes. 

Las solicitudes que se presenten a través del sistema IFAI-PRODATOS, después de las 18:00 horas, o en 
días inhábiles, se tendrán por recibidas el día y hora hábil siguiente. 

Capítulo II 

Del Procedimiento de Protección de Derechos 

Artículo 19. El Procedimiento de Protección de Derechos procederá cuando exista una inconformidad por 
parte del Titular, derivada de acciones u omisiones del Responsable con motivo del ejercicio de los derechos 
ARCO cuando: 

I. El Titular no haya recibido respuesta por parte del Responsable; 

II. El Responsable no otorgue acceso a los datos personales solicitados o lo haga en un formato 
incomprensible; 

III. El Responsable se niegue a efectuar las rectificaciones a los datos personales; 

IV. El Titular no esté conforme con la información entregada por considerar que es incompleta o no 
corresponde a la solicitada, o bien, con el costo o modalidad de la reproducción; 

V. El Responsable se niegue a cancelar los datos personales; 

VI. El Responsable persista en el tratamiento a pesar de haber procedido la solicitud de oposición 

VII. El Responsable se niegue a atender la solicitud de oposición, y 

VIII. Por otras causas que a juicio del Instituto sean procedentes conforme a la Ley o al Reglamento. 

Artículo 20. Del estudio y análisis del contenido de la solicitud, así como de las pruebas o documentos 
que acompañe, el Instituto podrá: 

I. Prevenir al Titular dentro de los veinte días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud por 
una sola ocasión, en caso de que no satisfaga alguno de los requisitos que señalan los artículos 
14 y 15 de los presentes Lineamientos, para que subsane las omisiones. 

 Si el Titular no desahogara la prevención de referencia, dentro del plazo de cinco días hábiles, se 
tendrá por no presentada la solicitud, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 
de la Ley. 

 La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el Instituto para resolver la 
solicitud de protección de datos. 

II. Admitir la solicitud en un plazo no mayor a diez días hábiles a partir de su recepción. 

III. Desechar por improcedente la solicitud, o 

IV. Reconducir la solicitud si no se actualiza alguna de las causales de procedencia señaladas en el 
artículo 19 de los presentes lineamientos, por lo que se turnará a la unidad administrativa 
competente, en un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir del día en que se recibió 
la solicitud. 
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Artículo 21. Acordada la admisión, el Instituto notificará la misma al promovente y correrá traslado al 
Responsable, en un plazo no mayor a diez días hábiles, anexando copia de todos los documentos que el 
Titular hubiere aportado, a efecto de que manifieste lo que a su derecho convenga en un plazo de quince días 
hábiles a partir de la notificación, debiendo ofrecer las pruebas que considere pertinentes. 

Artículo 22. En caso de que el procedimiento se inicie por falta de respuesta del Responsable a una 
solicitud de ejercicio de los derechos ARCO, el Instituto correrá traslado al Responsable para que, en su caso, 
acredite haber dado respuesta a la misma, o bien, a falta de ésta, emita la respuesta correspondiente y la 
notifique al Titular con copia al Instituto, en un plazo de diez días hábiles contados a partir de la notificación. 

En caso de que el Responsable acredite haber dado respuesta a la solicitud de ejercicio de derechos en 
tiempo y forma, y haberla notificado al Titular o su representante, el Procedimiento de Protección de Derechos 
será sobreseído por quedar sin materia, de conformidad con lo previsto en el artículo 53, fracción IV de la Ley. 

Cuando el Responsable acredite haber dado respuesta a la solicitud de ejercicio de derechos en tiempo y 
forma, y la solicitud no haya sido presentada por el Titular en el plazo que establece la Ley y el Reglamento, el 
Procedimiento de Protección de Derechos se sobreseerá por extemporáneo, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 53, fracción III de la Ley, en relación con el artículo 52, fracción V de la Ley. 

En caso de que la respuesta sea emitida por el Responsable durante el Procedimiento de Protección de 
Derechos o hubiere sido emitida fuera del plazo establecido por el artículo 32 de la Ley, el Responsable 
notificará dicha respuesta al Instituto y al Titular, para que este último, en un plazo de quince días hábiles 
contados a partir de la notificación, manifieste lo que a su derecho convenga, a efecto de continuar el curso 
del procedimiento. Si el Titular manifiesta su conformidad con la respuesta, el procedimiento será sobreseído 
por quedar sin materia. 

Cuando el Responsable no atienda el requerimiento al que refiere el primer párrafo del presente artículo, el 
Instituto resolverá conforme a los elementos que consten en el expediente. 

Artículo 23. El Instituto suplirá las deficiencias de la queja en los casos que así se requiera, siempre y 
cuando no altere el contenido original de la solicitud ARCO, ni se modifiquen los hechos o peticiones 
expuestos en la misma o en la solicitud de protección de derechos. 

Artículo 24. En caso de que no se haya señalado Tercero Interesado, éste podrá apersonarse en el 
procedimiento mediante escrito en el que acredite interés jurídico para intervenir en el asunto, hasta antes del 
cierre de instrucción. Deberá adjuntar a su escrito el documento en el que se acredite su personalidad cuando 
no actúe en nombre propio y las pruebas documentales que ofrezca. 

Artículo 25. El Instituto podrá en cualquier momento del procedimiento buscar una conciliación entre el 
Titular de los datos o su representante y el Responsable. 

Artículo 26. En el acuerdo de admisión, el Instituto requerirá a las partes para que en un plazo no mayor a 
diez días hábiles, contados a partir de la notificación de dicho acuerdo, manifiesten su voluntad de conciliar, 
en términos del artículo 120 fracción I del Reglamento. 

Artículo 27. Una vez que las partes manifiesten su voluntad para conciliar, el Instituto señalará el lugar o 
medio, día y hora hábiles para la celebración de una audiencia de conciliación, la cual deberá realizarse 
dentro de los veinte días hábiles siguientes. 

Artículo 28. La conciliación podrá celebrarse presencialmente, por medios remotos o locales de 
comunicación electrónica o por cualquier otro medio que determine el Instituto. 

Artículo 29. De toda audiencia de conciliación se levantará el acta respectiva, en la que conste el 
resultado de la misma. En caso de que el Responsable o el Titular o sus respectivos representantes no firmen 
el acta, ello no afectará su validez, debiéndose hacer constar dicha negativa. 

Artículo 30. El conciliador, podrá requerir a las partes que presenten en un plazo máximo de cinco días 
hábiles, los elementos de convicción que estime necesarios para la conciliación. 

Artículo 31. El conciliador podrá suspender la audiencia hasta en dos ocasiones cuando lo estime 
pertinente o a instancia de ambas partes, en cuyo caso señalará día y hora para su reanudación. 

Artículo 32. Si alguna de las partes no acude a la audiencia y justifica su ausencia en un plazo de tres 
días hábiles, será convocado a una segunda audiencia; en caso de que no acuda a esta última, se continuará 
con el procedimiento. Cuando alguna de las partes no acuda a la audiencia de conciliación sin justificación 
alguna, se continuará con el procedimiento. 
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Artículo 33. En caso de que en la audiencia se logre la conciliación, el acuerdo deberá constar por escrito 
y tendrá efectos vinculantes y señalará, en su caso, el plazo de su cumplimiento. 

El cumplimiento del acuerdo dará por concluido el procedimiento, en caso contrario, el Instituto reanudará 
el procedimiento. 

El plazo al que se refiere el artículo 47 de la Ley será suspendido durante el periodo de cumplimiento del 
acuerdo de conciliación. 

Artículo 34. De no existir acuerdo en la audiencia de conciliación, se continuará con el Procedimiento de 
Protección de Derechos emitiéndose el acuerdo correspondiente. 

Artículo 35. El Instituto dictará un acuerdo de admisión o desechamiento de las pruebas que en su caso 
hubieren ofrecido las partes. De ser necesario, éstas serán desahogadas en una audiencia, de la cual se 
notificará el lugar o medio, la fecha y hora a las partes, misma que podrá posponerse sólo por causa 
justificada. 

Artículo 36. Los medios de prueba que podrán ofrecerse son los siguientes: 

I. La documental pública; 

II. La documental privada; 

III. La inspección, siempre y cuando se realice a través de la autoridad competente; 

IV. La presuncional, en su doble aspecto, legal y humana; 

V. La pericial; 

VI. La testimonial, y 

VII. Las fotografías, páginas electrónicas, escritos y demás elementos aportados por la ciencia y 
tecnología. 

En caso de que se ofrezca prueba pericial o testimonial, se precisarán los hechos sobre los que deban 
versar y se señalarán los nombres y domicilios del perito o de los testigos, exhibiéndose el cuestionario o el 
interrogatorio respectivo en preparación de las mismas. Sin estos señalamientos se tendrán por no ofrecidas 
dichas pruebas. 

Artículo 37. El Instituto podrá solicitar del Responsable las demás pruebas que estime necesarias. 

Artículo 38. Dictado el acuerdo que tenga por desahogadas todas las pruebas, se pondrán las 
actuaciones a disposición de las partes, para que éstos, en su caso, formulen alegatos en un plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir de la notificación del acuerdo a que se refiere este artículo. Al término de dicho 
plazo, se cerrará la instrucción y el Instituto emitirá su resolución en el plazo establecido en el artículo 46 de 
los presentes Lineamientos. 

Artículo 39. Para el debido desahogo del procedimiento, el Instituto resolverá sobre la solicitud de 
protección de datos formulada, una vez analizadas las pruebas y demás elementos de convicción que estime 
pertinentes, como pueden serlo aquellos que deriven de la o las audiencias que se celebren con las partes. 

Artículo 40. Las resoluciones del Instituto podrán: 

I. Sobreseer o desechar la solicitud de protección de datos por improcedente, o 

II. Confirmar, revocar o modificar la respuesta del Responsable. 

Artículo 41. En caso que la resolución de Protección de Derechos resulte favorable al Titular, se requerirá 
al Responsable para que, en el plazo de diez días hábiles siguientes a la notificación o cuando así se 
justifique, uno mayor que fije la propia resolución, haga efectivo el ejercicio de los derechos objeto de 
protección, debiendo dar cuenta por escrito de dicho cumplimiento al Instituto dentro de los siguientes diez 
días hábiles. 

Artículo 42. Las resoluciones del Instituto deberán cumplirse en el plazo y términos que las mismas 
señalen, y podrán instruir el inicio de otros procedimientos previstos en la Ley. 

Artículo 43. Todas las resoluciones del Instituto serán susceptibles de difundirse en versiones públicas, 
eliminando aquellas referencias al Titular que lo identifiquen o lo hagan identificable. 
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Artículo 44. La solicitud será desechada por improcedente cuando: 

I. El Instituto no sea competente; 

II. El Instituto haya conocido anteriormente de la solicitud contra el mismo acto y resuelto en 
definitiva respecto del mismo recurrente; 

III. Se esté tramitando ante los tribunales competentes algún recurso o medio de defensa interpuesto 
por el Titular que pueda tener por efecto modificar o revocar el acto respectivo; 

IV. Sea extemporánea. 

Artículo 45. La solicitud de protección de datos será sobreseída cuando: 

I. El Titular fallezca; 

II. El Titular se desista de manera expresa; 

III. Admitida la solicitud de protección de datos, sobrevenga una causal de improcedencia, y 

IV. Por cualquier motivo quede sin materia la misma. 

Artículo 46. El plazo máximo para dictar la resolución en el Procedimiento de Protección de Derechos 
será de cincuenta días hábiles, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de protección de 
datos. Cuando haya causa justificada, el Pleno del Instituto podrá ampliar por una vez y hasta por un periodo 
igual este plazo. 

Artículo 47. En el caso de que el Titular envíe la solicitud y sus anexos por correo certificado, el plazo a 
que se refiere el artículo 47 de la Ley empezará a contar a partir de la fecha que conste en el sello de 
recepción del Instituto. 

Artículo 48. Contra la resolución al Procedimiento de Protección de Derechos podrán promover el juicio 
de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, de conformidad con lo previsto por los 
artículos 56 de la Ley y 126 de su Reglamento. 

Título Tercero 

Del Procedimiento de Verificación 

Capítulo I 

De la admisión de la denuncia 

Artículo 49. La presentación de las denuncias ante el Instituto podrá realizarse a través de los siguientes 
medios: 

I. Por escrito. A través de documento presentado, de manera personal o mediante correo 
certificado, en oficialía de partes, en el domicilio del Instituto, ubicado en Insurgentes Sur 3211, 
Colonia Insurgentes Cuicuilco, Delegación Coyoacán, Código Postal 04530, México, Distrito 
Federal, o 

II. Medios electrónicos: A través de correo electrónico enviado a la cuenta verificacion@inai.org.mx 
o mediante el Sistema de Protección de Datos Personales (IFAI-PRODATOS), ubicado en el sitio 
web https://www.datospersonales.org.mx/. 

Artículo 50. El horario para la recepción de las denuncias es el siguiente: 

I. Por escrito: De 9:00 a 18:00 horas durante todos los días hábiles del año. 

II. En medios electrónicos: De 9:00 a 18:00 horas, en días hábiles. 

Las denuncias recibidas a través de estos medios después de las 18:00 horas o en días inhábiles, se 
tendrán por presentadas al día y hora hábil siguiente a su recepción. 

Artículo 51. En términos de lo dispuesto por los artículos 131 del Reglamento, y 15, párrafo segundo, de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley, el escrito de denuncia 
deberá cumplir con lo siguiente: 

I. Nombre completo del denunciante y domicilio o medio, ya sea electrónico o algún otro, para 
recibir notificaciones. 

II. Descripción de hechos precisos en los que basa su denuncia y los elementos o documentos con 
que cuenta para probar su dicho. 
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III. Nombre y domicilio del denunciado o, en su caso, datos para su ubicación. 

IV. Firma autógrafa de quien promueve, para lo cual se deberá observar lo siguiente. 

- Si la denuncia se presentó por escrito, ésta deberá tener su firma autógrafa a menos que no 
sepa o no pueda firmar, caso en el cual, se imprimirá su huella digital. 

- Si la denuncia se presentó por medios electrónicos, ésta deberá incluir el documento 
digitalizado que contenga su firma autógrafa, o bien, que contenga su firma electrónica 
avanzada (FIEL). 

Capítulo II 

Del Procedimiento de Investigación 

Artículo 52. El Procedimiento de Investigación se podrá iniciar, según sea el caso, de oficio, cuando se 
presuma de manera fundada y motivada alguna violación a la Ley o su Reglamento, o a petición de parte, a 
través de los medios señalados para tales efectos, al cual se le asignará un número de expediente para su 
ubicación y, en su caso, se acusará recibo de la denuncia respectiva, en términos de lo previsto por el artículo 
131, último párrafo, del Reglamento. 

El Procedimiento de Investigación tendrá una duración máxima de noventa días hábiles, contados a partir 
de la fecha en que se haya emitido el acuse de recibo de la denuncia correspondiente, o bien, a partir de la 
fecha en que se haya dictado el acuerdo de inicio de Procedimiento de Investigación; dicho plazo podrá ser 
ampliado por una vez y hasta por un periodo igual, cuando exista causa justificada. 

Artículo 53. Las actuaciones del personal adscrito a la Dirección General de Investigación y Verificación 
se harán constar en el expediente en que se tramita, en términos del artículo 130 del Reglamento, de acuerdo 
con el cual en el ejercicio de las funciones de verificación, el personal de dicha Dirección General estará 
dotado de fe pública para constatar la veracidad de los hechos en relación con los trámites a su cargo. 

Artículo 54. Durante el estudio y análisis de la descripción de los hechos, así como a partir de la 
información presentada por el denunciante ante el Instituto, la Dirección General de Investigación  
y Verificación podrá: 

I. Reconducir la denuncia, conforme a lo dispuesto por el artículo 139 del Reglamento, si se ubica 
en uno de los supuestos señalados por el diverso artículo 115 del mismo ordenamiento legal, en 
un plazo no mayor a diez días hábiles a partir de que se tuvo por presentada la denuncia. 

II. Orientar al denunciante sobre las instancias legales a las que puede acudir en defensa de sus 
derechos, en un plazo no mayor a diez días hábiles a partir de que se haya tenido por presentada 
la denuncia. 

III. Prevenir al denunciante, en caso de que su denuncia no sea clara, o bien, no cumpla con los 
elementos que señala el artículo 51 de los presentes Lineamientos. 

Si el denunciante no diera contestación a la prevención de referencia, en un término no mayor a cinco días 
hábiles, se tendrá por desechada la misma. 

Artículo 55. Cuando el denunciante haya cumplido con las formalidades establecidas en el artículo 51 de 
los presentes Lineamientos, la Dirección General de Investigación y Verificación expedirá un requerimiento  
de información al denunciado o a cualquier tercero, solicitando que se proporcione la información que se 
estime oportuna, que se manifieste respecto de los hechos vertidos en la denuncia, así como que aporte la 
información y documentación que acredite su dicho, dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles, 
contados a partir de que surta efectos la notificación de dicho requerimiento. 

Artículo 56. La respuesta del denunciado deberá contener, por lo menos, lo siguiente: 

I. Nombre completo, denominación o razón social de quien promueve. Si éste fuera en 
representación de alguna persona física o moral, deberá adjuntarse el documento, en original o 
copia certificada, que acredite su personalidad; 

II. Domicilio o algún medio electrónico para recibir notificaciones; y 

III. Documentales que acrediten su dicho, así como la precisión de cualquier información que 
considere necesaria para la atención del requerimiento. 

Artículo 57. Cuando se cuente con información suficiente proporcionada por las partes, la Dirección 
General de Investigación y Verificación realizará el análisis y estudio de cada asunto. Si existiera información 
que no fuera del todo clara o precisa, se podrá requerir nuevamente al denunciado o a cualquier tercero, para 
que proporcione la información solicitada, dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles, contados a partir 
de que surta efectos la notificación del requerimiento respectivo. 
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Artículo 58. De considerarlo necesario, la Dirección General de Investigación y Verificación podrá dar 
vista al denunciante para que manifieste lo que a su derecho convenga, respecto de la información 
proporcionada por el denunciado o cualquier tercero, dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles 
contados a partir de que surta efectos la notificación correspondiente. 

Artículo 59. Una vez que, dentro del Procedimiento de Investigación, se cuente con elementos suficientes 
para iniciar el procedimiento de verificación o en su caso, concluir el procedimiento de investigación, la 
Dirección General de Investigación y Verificación podrá emitir lo siguiente: 

I. Acuerdo de determinación. Se expedirá, de manera fundada y motivada, cuando el Instituto no 
cuente con elementos suficientes para acreditar la comisión de actos contrarios a lo establecido 
por la Ley y su Reglamento, o 

II. Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Verificación. Se dictará, cuando, de manera fundada y 
motivada, se presuma que el Responsable incurrió en acciones u omisiones que constituyen un 
probable incumplimiento a la Ley y su Reglamento. 

Capítulo III 

Del Inicio del Procedimiento de Verificación 

Artículo 60. El Procedimiento de Verificación se podrá iniciar, derivado de un procedimiento investigación 
o por incumplimiento a resoluciones dictadas con motivo de Procedimiento de Protección de Derechos. 
Asimismo, se podrá iniciar de oficio si se presume de manera, fundada y motivada la existencia de un 
probable incumplimiento a la Ley o el Reglamento. 

Se emitirá el Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Verificación, ya sea por instrucción del Pleno del 
Instituto, de conformidad con el artículo 129 del Reglamento, o por el Secretario de Protección de Datos 
Personales y el Director General de Verificación1, conjuntamente, de conformidad con el artículo 14 del 
Reglamento Interior del Instituto, en relación con el punto Primero del Acuerdo por el que se delegan al 
Secretario de Protección de Datos Personales diversas facultades para dictar, conjuntamente con los 
Directores Generales que se indican, diversos acuerdos en los Procedimientos de Verificación, Protección de 
Derechos e Imposición de Sanciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de marzo  
de dos mil quince. 

El Procedimiento de Verificación tendrá una duración máxima de ciento ochenta días hábiles, este plazo 
comenzará a contar a partir de la fecha en que se haya dictado el Acuerdo de Inicio. El Pleno del Instituto 
podrá ampliar por una vez y hasta por un periodo igual dicho plazo de conformidad con el artículo 132 del 
Reglamento. 

Artículo 61. El Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Verificación se deberá notificar personalmente al 
Responsable en el domicilio que éste haya señalado para tal efecto y al denunciante en su domicilio o medio 
electrónico que, para el caso, haya precisado. 

Artículo 62. El desarrollo del Procedimiento de Verificación se podrá llevar a cabo de la siguiente manera: 

I. Mediante requerimientos de información. La Dirección General de Investigación y Verificación 
emitirá los oficios correspondientes, y al dar respuesta, dentro del plazo máximo de cinco días 
hábiles, contados a partir de que surta efectos la notificación del requerimiento respectivo, el 
Responsable podrá presentar las pruebas que considere pertinentes sobre el tratamiento que 
brinda a los datos personales, así como manifestar lo que a su derecho convenga respecto de la 
denuncia y el procedimiento de verificación instaurado en su contra, y 

II. A través de visitas de verificación. Se realizarán en el establecimiento del Responsable, o bien en 
donde se encuentren las bases de datos objeto de la verificación, y tendrán una duración máxima 
de diez días hábiles cada una, para que el Instituto se allegue de diversos elementos de 
convicción sobre el tratamiento que el Responsable da a los datos personales tanto de titulares 
como del denunciante. 

                                                 
1 En funciones de Coordinador de Protección de Datos Personales y de Director General de Verificación, respectivamente; de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos vigente, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el veinte de febrero de dos mil catorce, así como el considerando 23, inciso f), viñeta tercera, del Acuerdo 
mediante el cual se aprueban las modificaciones a la Estructura Orgánica del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información  
y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el uno de julio de dos mil quince. 
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Artículo 63. El personal del Instituto que lleve a cabo las visitas de verificación, deberá presentarse en el 
domicilio del Responsable o en donde se encuentre la información objeto de la verificación, con el oficio de 
comisión y la orden de verificación debidamente fundados y motivados, documentos que estarán firmados por 
el Secretario de Protección de Datos Personales2, y en los que deberá precisarse el domicilio del 
Responsable, o donde se encontrase la información, así como el objeto y alcance de la visita de verificación. 
El personal tendrá acceso a las instalaciones del Responsable, así como a solicitar información necesaria 
para llevar a cabo la visita en comento. 

Al iniciar la visita, el personal verificador que desarrolle la diligencia deberá exhibir la credencial con 
fotografía vigente, expedida por el Instituto, que lo acredite para desempeñar dicha función, así como dejar un 
ejemplar en original de la orden de verificación y del oficio de comisión con quien se entienda la visita. 

Artículo 64. Las visitas de verificación concluirán con el levantamiento del acta correspondiente, en la que 
quedará constancia de las actuaciones practicadas durante la visita o visitas de verificación. Dicha acta se 
levantará en presencia de dos testigos propuestos por la persona con quien se hubiera entendido la diligencia 
o por quien la practique si aquélla se hubiera negado a proponerlos. 

El acta que se emita por duplicado será firmada por el personal del Instituto y por la persona con quien se 
haya entendido la actuación, quien podrá formular observaciones en el acto de la visita de verificación y 
manifestar lo que a su derecho convenga en relación a los hechos contenidos en ella, o bien, por escrito 
dentro del término de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se hubiera realizado la visita en 
cuestión. 

En caso de que el verificado se niegue a firmar el acta, se hará constar expresamente dicha circunstancia. 
Dicha negativa no afectará la validez de las actuaciones o de la propia acta. La firma del verificado supondrá 
sólo la recepción de la misma. 

Se entregará al verificado uno de los originales del acta de verificación, incorporándose el otro a las 
actuaciones. 

Artículo 65. En las actas de verificación se hará constar: 

I. Nombre, denominación o razón social del verificado. 

II. Hora, día, mes y año en que se inicie y concluya la verificación. 

III. Los datos que identifiquen plenamente el domicilio, tales como calle, número, población o colonia, 
municipio o delegación, código postal y entidad federativa en que se encuentre ubicado el lugar 
donde se practique la verificación, así como número telefónico u otra forma de comunicación 
disponible con el verificado. 

IV. Número y fecha del oficio de comisión y orden de verificación que la motivó. 

V. Nombre completo y cargo de la persona con quien se entendió la verificación, así como 
identificación que acredite su personalidad. 

VI. Nombre completo y domicilio de las personas que fungieron como testigos, así como 
identificación que acredite su personalidad. 

VII. Datos relativos a la actuación. 

VIII. Declaración del verificado, si quisiera hacerla, y 

IX. Nombre y firma de quienes intervinieron en la visita de verificación, incluyendo los de quienes la 
hubieran llevado a cabo. Si se negara a firmar el verificado, su representante legal o la persona 
con quien se entendió la verificación, ello no afectará la validez del acta, debiendo el personal 
verificador asentar la razón relativa. 

Artículo 66. El procedimiento de verificación concluirá con la resolución que emita el Pleno del Instituto, 
en la cual, en su caso, se podrán establecer las medidas que deberá adoptar el Responsable en el plazo que 
la misma establezca. 

                                                 
2 En funciones de Coordinador de Protección de Datos Personales, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Interior del Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos vigente, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de febrero de dos 
mil catorce, así como el considerando 23, inciso f), del Acuerdo mediante el cual se aprueban las modificaciones a la Estructura Orgánica del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el uno de julio de dos mil quince. 
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La resolución del Pleno podrá instruir el inicio del procedimiento de imposición de sanciones o establecer 
un plazo para su inicio, el cual se llevará a cabo conforme a lo dispuesto por la Ley y el Reglamento. 

La resolución del Pleno será notificada personalmente al verificado y al denunciante. 

Artículo 67. En contra de la resolución al procedimiento de verificación, se podrá interponer el juicio de 
nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, conforme al artículo 138 del Reglamento. 

Título Cuarto 

Del Procedimiento de Imposición de Sanciones 

Capítulo I 

Del Procedimiento de Imposición de Sanciones 

Artículo 68. El Procedimiento de Imposición de Sanciones podrá iniciar si como consecuencia de la 
resolución que se emita en los Procedimientos de Protección de Derechos o el de Verificación, tuviera el 
Instituto conocimiento de un presunto incumplimiento de alguno de los principios o disposiciones de la Ley. 

Artículo 69. Una vez emitida y notificada la resolución en el Procedimiento de Protección de Derechos o 
en el de Verificación, se emitirá Acuerdo a través del cual se tendrá por radicado el asunto y se le asignará 
número de expediente. 

Artículo 70. El Procedimiento de Imposición de Sanciones requiere de la emisión de un Acuerdo de inicio, 
por el que se emplaza al presunto infractor, a fin de que comparezca al mismo y haga valer lo que a su 
derecho corresponda. Dicho Acuerdo contendrá lo siguiente: 

I. Un informe que describa los hechos constitutivos de la(s) presunta(s) infracción(es); 

II. Se le otorgará un término de quince días hábiles para que el presunto infractor rinda pruebas y 
manifieste lo que a su derecho convenga. El término contará a partir de que surta efectos la 
notificación correspondiente. La notificación surte efectos el día en que se realice; 

III. Se requerirá al presunto infractor presente documentación idónea que acredite su situación 
financiera actual; y 

IV. Se hará de su conocimiento que las notificaciones subsecuentes podrán realizarse a través de 
medios electrónicos. 

El procedimiento iniciará con la notificación personal que se haga al presunto infractor del Acuerdo  
de inicio. 

Capítulo II 

De la etapa probatoria 

Artículo 71. Una vez transcurrido el término de quince días hábiles, en caso de que el presunto infractor 
presente dentro de dicho término la contestación correspondiente, se emitirá Acuerdo de admisión o 
desechamiento de pruebas y se procederá a su desahogo, de ser necesario se señalará día y hora para la 
audiencia correspondiente, levantándose el acta respectiva. 

En caso de que se ofrezca prueba pericial o testimonial, se precisarán los hechos sobre los que deban 
versar y se señalarán los nombres y domicilios del perito o de los testigos, exhibiéndose el cuestionario o el 
interrogatorio respectivo en preparación de las mismas. Sin estos señalamientos se tendrán por no ofrecidas 
dichas pruebas. 

Los medios de prueba que podrán ofrecerse son los siguientes: 

I. La documental pública; 

II. La documental privada; 

III. La inspección, siempre y cuando se realice a través de la autoridad competente; 

IV. La presuncional, en su doble aspecto, legal y humana; 

V. La pericial; 

VI. La testimonial, y 

VII. Las fotografías, páginas electrónicas, escritos y demás elementos aportados por la ciencia  
y tecnología. 
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Si en el término de quince días hábiles el presunto infractor no presentara la contestación correspondiente, 
se procederá a emitir Acuerdo en el que se tendrá por perdido su derecho para hacer valer manifestaciones 
en su defensa y para ofrecer pruebas. 

El Acuerdo deberá notificarse personalmente al presunto infractor. 

Capítulo III 

Del cierre de instrucción y la emisión de resolución 

Artículo 72. Desahogadas, en su caso, las pruebas se notificará al presunto infractor que cuenta con 
cinco días hábiles para presentar alegatos y al término de dicho plazo se procederá a emitir Acuerdo de cierre 
de instrucción. 

El Acuerdo deberá notificarse personalmente al presunto infractor. 

Artículo 73. El Procedimiento de Imposición de Sanciones concluirá con la resolución que emita el Pleno 
del Instituto. 

La resolución deberá emitirse en un plazo no mayor a 50 días hábiles contados a partir de que inició el 
procedimiento, pudiendo ampliarse dicho plazo por una sola vez hasta por un periodo igual de 50 días hábiles. 

En la resolución se analizarán los argumentos expuestos por el infractor en su escrito de contestación al 
Acuerdo de inicio, así como las pruebas que haya aportado y, en su caso, los alegatos que haya presentado, 
realizando un pronunciamiento puntual en cuanto a las razones y motivos por los cuales con los mismos no 
desvirtuó las presuntas infracciones que se le atribuyeron. 

Al determinarse las multas a imponer, el Instituto fundará y motivará las mismas considerando los 
siguientes elementos: 

a) La naturaleza del dato; 

b) La notoria improcedencia de la negativa del Responsable, para realizar los actos solicitados 
por el titular, en términos de esta Ley; 

c) El carácter intencional o no, de la acción u omisión constitutiva de la infracción; 

d) La capacidad económica del infractor; y 

e) La reincidencia. 

La resolución del Pleno será notificada personalmente al infractor. 

Artículo 74. En contra de la resolución del Procedimiento de Imposición de Sanciones, el infractor podrá 
promover el juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, de conformidad con 
el artículo 144 del Reglamento.  

TRANSITORIOS 

Primero.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo.- Los procedimientos, investigaciones y cualquier otro asunto en materia de protección de datos 
personales en posesión de los particulares, que se encuentren en trámite o pendientes de resolución 
a la entrada en vigor de los presentes Lineamientos, se sujetarán sólo a las disposiciones de la Ley 
y el Reglamento. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en sesión celebrada el veinticinco de noviembre de dos mil quince.- Los 
Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar.- La Comisionada Presidenta, Ximena 
Puente de la Mora.- Rúbrica.- Los Comisionados: Francisco Javier Acuña Llamas, Areli Cano Guadiana, 
Óscar Mauricio Guerra Ford, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, 
Joel Salas Suárez.- Rúbricas.- El Secretario de Protección de Datos Personales3, Luis Gustavo Parra 
Noriega.- Rúbrica. 

                                                 
3 En funciones de Coordinador de Protección de Datos Personales, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Interior del Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos vigente, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de febrero de dos 
mil catorce, así como el considerando 23, inciso f), del Acuerdo mediante el cual se aprueban las modificaciones a la Estructura Orgánica del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el uno de julio de dos mil quince. 

(R.- 423631) 


